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INFORME DEL ÁREA JURÍDICA Y  
DE ASESORAMIENTO A AMPAS 

 
 A lo largo del último año, desde la anterior Asamblea de FAPA-València, 
se han continuado las tareas de esta área de la Ejecutiva en su doble vertiente, 
la de asesoramiento a AMPAS y la de elaboración de informes y propuestas 
delante de los órganos donde participamos, bien directamente como FAPA bien 
a través de la Confederación de AMPAS Gonzalo Anaya, en el Consejo Escolar 
Valenciano, la Mesa de Padres de la Conselleria o también la Plataforma por la 
Enseñanza Pública.  
 
 No hace falta explicar que delante de las reivindicaciones planteadas por 
esta, y el proceso de negociación que se inició con la Consellería la pasada 
primavera, que afectaba a muchos aspectos de la enseñanza, hemos tenido 
que hacer frente a diversos escritos e informes donde defendíamos nuestras 
posiciones, formulábamos nuestras propuestas o discutíamos las de otros. 
Además de múltiples intervenciones orales que no hemos tenido tiempo de 
poner por escrito. 
 
 Por otro lado, ahora concluye su mandato la Ejecutiva elegida a 2008, 
que ha sido de continuidad con la iniciada en 2006 bajo la presidencia de 
Gemma Piqué. No habían pasado dos meses de estrenarse aquella Ejecutiva 
cuando fue promulgada la LOE, con la insoslayable necesidad de su desarrollo 
normativo y de su aplicación por la Conselleria de Educación. Lo que ha 
determinado que a lo largo de estos cuatro años hayamos tenido que asumir la 
discusión y la oposición a muchas de las iniciativas del Gobierno valenciano. 
 
 Ambos factores han provocado que en este tiempo buena parte de los 
esfuerzos se han centrado en el debate y la fijación de nuestras posturas 
delante del desarrollo normativo de la LOE y las iniciativas u ocurrencias de la 
Conselleria. Por ello, creemos útil recoger esta tarea en un cuaderno donde se 
pueden ver las posiciones que FAPA-Valencia ha venido defendiendo este 
años, de manera que las Ejecutivas y órganos de gobierno posteriores puedan 
usarlas o modificarlas pero sabiendo, en todo caso, como ha sido el debate 
durante este período.  
 
 
 Entre otros temas, han sido tratados los siguientes: 
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1. Consejo Escolar Valenciano: 
 

 -  Decreto de admisión de 2007. Enmiendas y propuestas presentadas. 
 - Decreto de convivencia y derechos y deberes de 2008. Enmiendas, 
dictamen alternativo y recurso contencioso-administrativo interpuesto 
delante del TSJ y en estos momentos pendiente aún de sentencia. 
 - Decretos de requisitos de centros, tanto FP como de Educación Infantil. 
Enmiendas presentadas. 
 - Instrucciones de arreglo escolar. Enmiendas y propuestas presentadas. 
 - Reforma de la Ley de Consejos Escolares. Enmiendas presentadas. 
 - Ley de Autoridad del Profesorado. Enmiendas presentadas. 
 
2) Mesa de padres: 
 
 - Orden de organización del bachillerato. Alegaciones. 
 - Orden de optativas de bachillerato. Alegaciones.  
 - Calendario escolar. Alegaciones.  
 - Plan de creación de centros (CreaEscola). Alegaciones.  
 - Orden de obtención de títulos de FP a través de la experiencia laboral. 
Alegaciones. 
 - Orden reguladora del Consejo Social de los Centros integrados de FP. 
Alegaciones. 
 - Convocatorias de innovación educativa. Alegaciones. 
 - Decreto sobre Necesidades Educativas Especiales. Alegaciones. 
 
3) Informes: 
 
 - Venta de libros por las AMPAS 
 - Protección de datos por las AMPAS 
 - Régimen tributario de las AMPAS 
 - Retribución de miembros de Juntas Directivas 
 - Representante del AMPA al Consejo Escolar 
 - Uniforme escolar 
 - Críticas de padres y madres a profesores con publicidad 
 - Jornada continua 
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 - Derecho de imagen del menor 
           - Instalación de cámaras en los centros 
           - Custodia del alumnado en horario escolar 
           - Protocolos de funcionamiento de la convivencia escolar 
           - Reclamaciones de plazas escolares     
           - Uso de las instalaciones de los centros 
           - Responsabilidad de los ayuntamientos en referencia al mantenimiento 
de los centros. 
           -Comedores escolares: gestión, funcionamiento, ratios, funciones de la 
comisión y Consejos escolares, documentación, Becas, plan de actividad, etc. 
           - Participación de los padres y madres en la gestión de los centros. 
 
A parte de esta tarea, el asesoramiento a las AMPAS, bajo la dirección de 
Carmen Rosales, se ha traducido en múltiples escritos y entrevistas, visitas a la 
Inspección, la Dirección Territorial y la Consejería, reuniones con los centros, 
AMPAs, equipos directivos, etc.  
 
 
 Se han tratado temas muy diversos, como recursos contra sanciones, 
contra dictámenes de escolarización de educación especial,  contra 
expedientes disciplinarios, contra modificaciones de horarios de los centros, 
negociaciones con Consejos Escolares, convocatorias de Asambleas, 
elecciones y sustituciones de cargos y Juntas Directivas, dotaciones de 
profesorado especialista, conflictos con el profesorado, equipos directivos, 
Consejos Escolares, comedores escolares, transporte escolar, construcción, 
reparaciones de defectos de construcciones nuevas y equipamiento de centros, 
etc. 
 
           Se ha presentado por tercera vez, una propuesta de modificación de la 
Resolución de comedores escolares, estamos muy pendientes, hay que hacer 
un seguimiento, una vigilancia con la  postura de la Administración, ante las 
deficiencias llevadas hacia adelante por la política educativa del gobierno 
valenciano. 
 
 
            Se ha trabajado activamente participando en todas las reuniones con la 
Ejecutiva, Consejo Gobierno, Comisión de  Arbitraje y Mediación y Asamblea 
General en todo lo que se ha necesitado por parte del departamento de  
asesoramiento de FAPA-Valencia.   
 
 
              Todo siempre dentro de la línea de FAPA-Valencia de intentar ofrecer 
los mejores servicios posibles a las AMPAS asociadas, ayudándolas a resolver 
sus problemas y los de sus asociados, a pesar de las limitaciones económicas  
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y personales con las que debemos convivir y que han obligado a Carmen 
desde hace tiempo a hacer jornadas de 12 o más horas y privarse de tiempo de 
descanso o de dormir. No podemos olvidar que para llevar adelante esta tarea 
ha hecho falta la implicación ilimitada de Carmelo Lozano, impregnarnos de sus 
conocimientos  sobre todo necesarios para llevar adelante todas las 
alegaciones a las normativas nefastas que plantea diariamente la 
Administración. 
 
Dentro de esta secretaría y entendiendo, que el asesoramiento es unos de los 
pilares básicos de la federación y para que el asesoramiento tenga la eficacia 
que las AMPAs se merecen,  y para ser resolutivos delante de los problemas 
que plantean  los padres y madres dentro de una organización como esta, 
necesitamos la colaboración, participación e información de todos vosotros que 
formáis parte  del  Consejo de Gobierno.    
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 


